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'Constructora Duarinl) callE' de Los Madrazo nÚmero 16. Ma-
.;-id, , 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar defimtivamen· 
.. e la. ejecución de las referidas obras al mejor postor. 
«Constructora Duarin», calle de Los Madrazo, número 16. 
Madrid en la cantidad líquida de 960.884,52 pesetas que 
resulta una vez deducida la de 56.462.77 p"setas a que as· 
ciende la. baja del 5,55 por 100 de la de 1.017.347,29 pesetas ' 
que . Importa el presupuesto de contrata que ha servido de basE' 
para la subasta. que serán abona:las con cargo al capítUlo sexo 
tO,articulo primero. grupo primero. del presupuesto de gas· 
tos .de esta Junta Central, haciendo constar que el Ayuntamien· 
to c;ontrlbuye en grava y arena por valor de 20.000 pesetas para 
la de Zotes del Páramo, y para la de Zambroncinos, en gl'ava 
y -arena, por 10.000 pesetas, siendo el plazo de ejecución de di· 
chas obras el de doce meses. ' 

Lo digo a V S. para su conocimiento y -efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1962.-EI Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretario Administrador de esta Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUC/ON de la Real Academia de la Historia por 
la que se anuncia la propisión de una vacante de aca
démico cte . número producida por . fallecimiento del 
exc.elentisimo ,señor don Miguel Góm;ez ' del Campillo. 

La Real' Academia de la Historia anuncia, por la presente 
convocatoria. la provisión de una vacante de académico de 
número produc,da POI fallecimiento del pxcelentístmo 'señor 
don Miguel Gómez del Campillo. 

Para optar a ella deben cumplirse los sigUIentes reqUisito~: 

Lo . Ser españOl . con domicilio y residencia en Madrid. 
2.° Estar considerado como persClna de espeCiales conoci

mientos en Ciencias Histónca& 
3.° Ser propuesto. po: escrito. a la Real ' Corporación por 

tres Académiccs numerarios. 
4.° Ac'Ompañar a la propuesta relac1ón de los méritos, ti

tulas y demás circunstancias en que se fundamente la pro
puesta. 

5.° Transcurrido un plazo minimo de un mes. contado des
de la pubilcación . de esta convocatoria ton el «Boletin Oficial 
del Estado», presentar los antedi:hos documentos en la Secre-

. taría de la Real Academia de la Historia. cualquier día labo
rable~ en las hor a~ de serVIcio en ella. hasta quince días con 
anterioridad a la fecha que 'la Academia señale para la vota
ción de la vacante. 

Maprid. 14 de mayo de 1962.-El Académ1co Secretaría Per
petuo, Julio Guillén . . 

MINISTER·IO DE TRABAJO 

ORDEN de 30 de abril . de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Merito en el Trabajo», en la categoría de 
Plata. a don Antonio del Cerro Alabáu. 

nmo. Sr.: Visto . el ~xpediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Antonio del Cerro Alabáu ; y 

Resultando que la-Asociación de la Prensa de Barcelona. a 
petición ratificada por la Asamblea Nacional de la Federación 
de Asociaciones de la Prensa de España. ha solicitado de. este 
Ministerio la concesión de la expresada condecoración a favor 
del señor Cerro Alabáu, periodista, en consideración a los cin
cuenta afios de vida profesional ejerCida por el propuesto. den
tro · de las más estrictas normas de honradez y moralidad, el 
elevado espíritu de su misión periodística ' y el prestigio alcan
zado dentro · de la misma, en los divcreos cargos ,que ha osten
tado en su profesión, habiéndose distin3uido por su amor al 
trabajo, espíritu de sacrificio y urai3adol) compafierismo; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la .condecoración e informó favorable-
mente .. la . petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la M~ 
dalla solicitada por concurrh en el senol Cerro Alabáu las cir· 
cunstancias preven lúas en los articulos primero. cuarto y UD
décimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en . cuanto 
se han justificado veinticinco años, de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una 
profesión útil habItualmente ejercida: 

Considerando que 'os años de !:'.bnegado trabajo y los méri
tos contra idos son factore~ que justifIcan cumplidamente la 
excepción de la norma g~nera) y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre dz 1960. 
Este Ministerio. de conformidad ccn el dic~amen de la men

cionada Junta Consultiva. y a prd::;ussta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Anto
nio del Cerro 'Alabáu la Medalla al Mérito en el Trabajo. en 
la categoría de Plata. 

Lo que comunico a V l . para su conocimiento.Y efectos 
Dios guarde a V. l muchos afios. 
Madrid. 30 de abril de 1932 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1952 por la que se conced.e la 
Medalla «Al M srito en el Trabajo», en la clitegcma de 
Plata a don Joaquin Arre.'lui l.oste. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado pór la Delegación 
Provincial de Trabajo de Navarra. sobre concesión áe la Meda
lla del Trabajo a don Joaquin Aguirre Loste; y 

Resultando Que el Presidente de la Cooperativa Agrlcola y 
Caja Rural CatÓlica de Funtiñama (Navarra) ha solicitado de 
este Ministerio la concesión de la citada condecoración a favor 
del señor Arregui Loste, quien , desde hace cincuenta años d~s
eIll,iJeila el cargo de Cajero con gran EntUSiaSmo y c: lo. en forma 

, altruista y desinteresada. dando siEmpre vivo ejemplo de labo
riosidad y espíritu cooperativo, y quien a través de 3U act_uaclón 
laboral y socíal s~ ha destacado en todo momento por su pon
derada actuación y de3:0 de armonizar los intereses de las 

. componentes de la Cooperativa: 
Resultando que reunida la Junta Consultiva de la .citada 

Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración e Informó favorable
mente la petición deducida; 

ConsIderando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Arregui Loste las cir
cunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y un
décimo. a3i como en el articulo décimo, del Reglamento de 
21 de septiembre de HlSO, en cuanto se han justificado veinti
cinco' afios d!' servicios laborales prestados con carácter ejem· 
pIar y una ccnducta dlgná de encomio en el desempeño de los 
deberes que impone el ejerCiCio de una profesión útil, habitual· 
mente ejercida; I 

Consideranclo que los afias de abnegado trabajq y los méri· 
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepcién de la norma ¡¡":leral y que su ingreso en la Orden dI' 
la Medalla se veriflqu:;¡ por categoría ' superior a la inicial 

Visto el r:;¡Zerldo Re'::;!:m:cnto de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio. d~ ccn:ormidad con el dictamen de la meno 

clonada Junta Co'nsultiva. y a pro¡:;uc::¡ta d~ la Sección Central 
de Recursos y Recompwsas, ha a:ord::::;:o. conc:dcr a don Joa
quin Arre;5ui Loste la Medalla al Mérito En el Trabajo, en la 
categoría de Plata. 

Lo c:ue comunico a V. l para su conocirrJento y efectas 
Dios guarde a V. l. mucl!os afias. 
Madrid, 30 de abril de 11)62. 

SANZ ORRIO 

Ilmo . . Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1852 por la q?¡,e se concede 14 
Medalla «Al M ¿rUo en el Tral:a jo:), en la categoría de 
Plata, a don Luis Cem6óráin Chavarria. . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid, sobre concz5ión de la Me-
dalla del 'l,'rabajo a don Luis Cemboráin Chávarría; y 


